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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

t.as leyes, órdenes y anuncio» qiíf hayan do insertarse en 
-l<7* BoLmi>*sortciAi.K» se han de mandar al Jefe Político rea
c t i v o , por cuyo conducto se pasarán á los Editores de lo* ¡¡ 
«endonados periddi o> 

(Rfal orden de 6 de Abril de 1S39.) 

0g pub l i ca iciloii Ion tltrsi, e xccp lo l o * d o m i n g o » . 

En esta capital, llevado á domicilio, a'BO pesetas mensuales anticipadas: fue- '• 
ra de ella a'BO al mes; 9 al trimestre; la al semestre, y as'80 por un año. 

Se admiten suscriclones on Madrid, en ta Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta ¿ l a ] 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de aoono en sello». 

La» disposiciones délas Autoridades, excepto lasque 
á instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: asi-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa
irarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

H ú m e r o auclto 4© e . -mimo» de peoetst. 

Parle oficial. 

PKSIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS-

8. M. el R e í (Q. D. G.) continúa en 
los baños de iJeíelu sin novedad en su 
importante salud. 

De igual boncficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
S&JN'A (Q. D. G.1) y augusta Real fa-
•oiilia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

——- ""'Realesórdenes. 
Pasado ú informe de la Sección de 

• ¡>er nación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Olesa de Monserrat, lo evacuó 
cun fecha 21 del m e 9 anterior en los tér
minos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Después de haber sido 
aj>ercibido8 y multados los Concejales de 
Olesa de Monserrat por el Gobernador do 
Barcelona, el veciuo de esta villa l>. An
tonio Gücl y Vileta denunció al Gober
nados de la* provincia diferentes abusos 
cometidos por los Administradores del 
término. 

Dicha Autoridad delegó la práctica de 
una visita deinspeccióu en la persona do 
O. Alvaro Saeu con objeto de investigar 
la verdad de los hechos; y constituido al 
comisionado en la localidad, no pudo 
cumplir su cargo por hallarse ausentes el 
Alcalde, el Secretario y todos los Conce
jales de Olesa menos "uno, apareciendo 
que el día 21 de Febrero último, víspera 
de|la constitución del Delegado en la vi
lla, no se pudo celebrar sesión por hallar 
«e corradas las Casas Consistoriales. 

En vista de este abandono, el Gober
nador decretó eu 20 del citado mes la 
suspensión de los Concejales, elevando el 
espediente al Ministerio del digno cargo 
•ie V. E., que con Real orden de 15 del 
corriente lo ha remitido á este Consejo á 
los efectos del art. 191 de la ley uiuni 
cipal. 

La Sección encuentra ajustada á la 
• J la resolución del Gobernador. 

. La ausencia ú ocultación de los Con
cejales, abandonaudo en absoluto la admi 
^stración de los intereses del término, 
sería por sí sólo bastante, conforme á los 
•artículos 180 y 183 de la ley, para jusu
rear la suspensión si además no demos 
yara la reincidencia de dichos indi vi 
dúos eu anteriores faltas, que si por ellas 
ttabian sido ya apercibidos y multados 
**o podían encomendarlas y corregirlas 
«Ritiendo todo acto referente al cumpli 
•atiento de sus deberes, motivo de sus 

pensión compreudido en el art. 180 de 
a propia ley. 

Entiende por tanto la Sección que se 
debe continuar la suspensión del Ayun
tamiento de Olesa de Monserrat.» 

Y conformándose S. M. el Rky 
Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se 

ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden, con inclusión del 
expediente, lo digo á.V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 31 de Marzo 
de 1884, 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Barce
lona. 

Pasado á iuforme de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediento de suspensión del Ayunta
miento de Muría, lo evacuó con fecha '¿\ 
del mes anterior en los términos si
guientes: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de 'Muría, decre
tada por el Gobernador de la provincia 
de Alicante. 

Fundó su providencia la expresada 
Autoridad eu que, según informe del De
legado que nombró para inspeccionar la 
Administración del reterido pueblo, era 
tal el desorden do aquélla, que no había 
sido posible venir eu conocimiento de la 
existencia que debiera haber en Caja ni 
de si los pagos hechos le están ó no con 
arreglo a presupuesto, pues ni existía 
libro de Caja, ni se acordaba mensual-
mente la distribución de fondos, ni se 
practicaban los arqueos, y eu el libro de-
Intervención, reducido á dos hojas de pa
pel, no estaban anotadas todas las parti
das de ingresos y gastos. Además el de 
actas adolecía de muchos defectos, y no 
lo había de las de la Junta municipal, 
siendo de notar que el repartimiento mu
nicipal girado para el año actual econó
mico, y recaudado ya en parte, aunque 
contenía la nota de aprobación con fecha 
15 de Diciembre, no constaba ésta sin 
embargo en actas; y por último, que uo 
se había rectiücado el padrón vecinal, 
aparte de otras faltas de meuos importan
cia, consignadas por el Delegado en el 
acta de la visita, suscrita por el mismo 
y por el Secretario del Ayuntamiento. 

Basta la precedente reseña para com
prender desde luego el estado de aban
dono eu que se halla la Administración 
del referido pueblo, y que en sentir de la 
Sección justilica la providencia del Go
bernador adoptada. 

La inobservancia de todas las reglas 
y requisitos establecidos en la ley para 
la mejor gestióu de los intereses muni
cipales es manifiesta, y apeuas hay ar
tículo referente ala Administración de los 
fondos que uo resulte infriugido, agra
vando tales faltas ia cixcuustaucia de uo 

aparecer en actas la aprobacióu del repar
timiento municipal y haberse rectificado 
el empadronamiento vecinal, omisióu esta 
última de suma importancia y trascen
dencia para las operaciones electorales y 
del reemplazo del ejército. 

En vista do tales faltas y de la juris
prudencia seutada en las Reales órdenes 
de 22 de Diciembre de 1877, y conside
rando que el Ayuntamiento do Muría ha 
incurrido en responsabilidad por infrac
ción manifiesta de la ley y negligencia 
eu porjuicio de los intereses que le están 
encomendados, la Sección es do parecer 
que procede confirmar la suspensióu de
cretada por el Gobernador de la pro
vincia.» 

Y conformándose S. M. el R e y 
( i j . D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver cjmo en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V.. S,. para 
su conocimiento y demás efectos, con in
clusión del expediente d¿ su razón. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Marzo de 1834. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la proviucia de Ali
cante. 

(Gaceta de 22 Abril de 1981.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real orien. 

OftOCSAIZAS DC X.A. COMOaTIOAD S B 
RE j , \ S T í i DC ( l ) , 

(Continuación.) 

Del Tesorero Contador. 

(Si no se confiere dicho cargo á uuo 
de los Síndicos, se incluirán como pri
meros artículos de esta Sección los si
guientes.) 

Art. 18. Para desempeñar el cargo 
de Tesorero Contador son requisitos in
dispensables: 

1.° Ser mayor de edad. 
2.° No estar procesado criminalmente. 
3.° Hallarse en el pleno goce de los 

derechos civiles. 
4.° No ser bajo ningún concepto deu

dor ó acreedor de la comunidad, ni tener 
cou la misma litigios ni contratos. 

5.° Teuer á juicio del Sindicato, la 
moralidad, aptitud y nociones de conta
bilidad necesarias para el ejercicio de 
sus funciones. 

6.° Prestar la conveniente fianza que 
bajo su responsabilidad determinará y 
bastanteará el Sindicato. 

Art. 19. La junta general de la co
munidad, á propuesta del Sindicato, 
fijará la retribución que ha de percibir el 
Tesorero Contador por el desempeño de 
su cargo. 

(Eu el caso de que un Síndico desem-

(1) Véase el B o n n * de ayer. 

peñe este cargo se asignará únicamente 
ta cantidad que prudencialmento se cal
cule para c! gasto material de oficina y 
quebranto de moneda ) 

Art. 20. Sou obligaciones del Teso
rero Contador: 

1.° Hacerse cargo de las cantidades 
que se recauden por cuotas aprobadas y 
por indemnizaciones ó multas impuestas 
por el Jurado de riego y cobradas por e-1 
Sindicato, y de las que por cualquier otro 
concepto pueda la comunidad percibir. 

Y 2.° Pagar los libramientos nomi
nales y cuentas justificadas y debida
mente autorizadas por el Siudicato y el 
pú'/i'ese del Presidente del mismo, con el 
sello de la comunidad, que se lo pre-
senteu. 

Art. 21. El Tesorero Contador lle
vará uu libro en el jue anotará por orden 
de fechas y cou la debida especilujación 
de conceptos y personas, en forma de 
cargo y dala, cuantas cantidades recaude 
y pague, y lo preseutará (ajui el pe
ríodo, que puedo ser trimestralmente) 
con sus justificantes á la aprobación del 
Siudicato. 

Art. 22. El Tesorero Contador será 
responsable de todo3 los fondos de la co— 
muuidad que ingresen en su poder, y de 
los pagos que veri liquen siu las formali
dades establecidas. 

Del Secretario. 

Art. 23. (Si no se confiere el cargo 
de Secretario á uno de los Síndicos, en el 
articulo 1.° de esta sección se determina
rán las condicioues que se requiereu para 
desempeñarle, de una manera análoga á 
la indicada para el Tesorero Contador eu 
el art. 18 de la sección anterior.) 

(Lo mismo se hará en el caso de que 
auu conferido el cargo á un Síudico, se 
nombre por el Siudicato uu Vicesecreta
rio, como se practica eu algunas comuni
dades.) 

Art. 24. La junta general de la co
munidad fijará á propuesta del Sindicato, 
la retribución del Secretario. 

(En el caso de que este cargo lo des
empeñe uu Síudico, tiene que ser gratui
to, y por tanto se suprimirá este articulo 
eu el reglamento, á no ser que se nom
bre uu Vicesecretario para ayudar al 
Sindico.) 

Art. 25. Corresponde al Secretario: 
1.° Exteuder en el libro qae llevará 

al efecto y firmar con ei Presidente las 
actas de .as sesiones. 

2.° Anotar eu el correspondiente li
bro los acuerdos del Siudicato, fechados 
y firmados por él, como Secretario, y 
por el Presidente. 

3.° Autorizar con el Presidente del 
Sindicato las órdenes que emanen de éste 
ó de los acuerdos de la comunidad. 

i.3 Redactar los presupuestos ordina
rios y eu su caso los extraordinarios, así 
como las cuentas. 

5.° Llevar la estadística de todos los 
partícipes de la comunidad y de los vo
tos que cada uuo representa, cou expre-
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sión de las cuota? que deba satisfacer, á 
cuyo fin cuidará de tener siempre al 
corriente los padrones generales prescri
tos en los artículos 21, 29, 34 y 35 de las 
Ordenanzas. 

6.° Conservar en el Archivo bajo su 
custodia todos los documentos referentes 
á la comunidad, inclusas las cuentas 
aprobadas, asi como tambn'-n el sello ó 
estampilla de la comunidad. 

Art. 26. Los gastos de Secretaría se 
satisfarán con cargo al presupueto ordi
nario corriente, sometiéndolos oportuna
mente á la aprobación de la junta ge
neral. 

Pero el Secretario rendirá cuenta tri
mestral de ellos al Sindicato. 

Art. 27. (En las secciones necesarias 
bajo sus correspondientes epígrafes, y en 
diversos artículos, se deíinirau, para los 
demás empleados del Sindicato al servi
cio de la comunidad, como acequieros, 
celadores, guardas, regadores, etc., y 
portero ó alguacil, las condiciones que so 
requieran para desempeñar sus respecti
vos cargos, las obligaciones de los do 
cada clase, la forma en que han de retri
buirse sus servicios y quién ó quienes 
han de satisfacer la retribución, que en 
todo caso se ha de someter á la aproba
ción de la junta general.) 

DISPOSICIONES T R A N S I T O R I A S . 

A. Inmediatamente que recaiga la 
aprobación superior sobre las Ordenanzas 
y el Reglamento, y :-e ronst i tuya ht c o 
munidad con arreglo á sus disposiciones, 
se procederá á la constitución del Sindi
cato, cualquiera que sea la época en que 
aquélla tenga lugar. 

La elección se hará ajustándose cuan
to sea posible á las prescripciones de las 
Ordenanzas; y se instalará el Sindicato el 
primer domingo que siga al día de la 
elección, haciendo el Vocal que hubiere 
obtenido mayor número de votos, y en 
caso de empate el de más edad, que pre
sidirá con el carácter de interino hasta 
que con la elección de cargos en el mis
mo día se constituya definitivamente. 

B. El Sindicato, luego que se cons
tituya, precederá con la mayor urgencia 
á practicar el deslinde, amojonamiento é 
inventario de cuanto pertenezca á la co
munidad, así como á determinar la ex
tensión delosdcrechos que cada usuario ó 
participe representa en la misma comu
nidad y los deberes que con arreglo á las 
Ordenanzas le incumben. 

C. Procederá, asimismo, inmediata
mente á la formación del catastro de to
da la propiedad de la comunidad, con los 
padrones generales y planos ordenados 
en el cap. IV de las Ordenanzas. 

Procederá igualmeutc, con la misma 
urgencia, á establecer sobre ct terreno en 
la proximidad de cada presa y demás 
obras de toma de agua, puntos invaria
bles, si no los hubiese, que sirvan de mar
cas para comprobar en todo tiempo las 
alturas de )a coronación en las presas, de 
los vertederos ó aliviaderos de superficie 
en diversos cauces y de las soleras en las 
tomas de agua que respectivamente ten
gan fijadas, á tiu de que no se pueda al
terar en lo sucesivo; estableciendo las co
rrespondientes referencias que He eon-ig-
narán c u la formalidad debida en actas 
autorizadas por el Sindicato, y en el pa
drón general en que se hallan inscritas 
todas las fincas de la comunidad y de sos 
participes, inclusos los artefactos. 

D. Procederá, asimismo, á manifes
tar al Gobernador de la provincia, para 
cumplir el precepto del art. 152 de la ley, 
respecto á las aguas de la comunidad, 
obtenidas de corrientes públicas por con
cesión en que no esté fijada la cantidad 
absoluta por un tiempo dado (litros ó 
metros cúbicos por seguido) el caudal 
que necesita y el que usa. expn-sando la 

Srocedencia de la concesión ó autorización 
el aprovechamiento, á fin de que el Go

bierno, en su vista, y oyendo a sus agen
tes, determine definitivamente lacantidad 
absoluta que pueden aprovechar. 

Preseutará también para que se pueda 
cumplir el referido articulo 152 de la ley, 
y por medio del Gobernador de la provin
cia, que oirá al Ingeniero Jefo de Obras 
públicas de la misma antes de remitirla 
ú la Superioridad, la descripción ó el pro

yecto de la toma ó módulo que según los 
casos emplee ó piense emplear para deri
var de las corrientes públicas las aguas 
que se le hayan concedido ó se le con
cedan. 

S I N D I C A T O CENTRAL.—Bases pata la for
mación del reglamento especial de los 
que se establezcan con arreglo á la ley 
y d las Ordena/izas. 

A. El Sindicato central, representan
te genuino de los intereses comuues de 
la colectividad de comuuidades de regan
tes, que con arreglo á ley y á sus Orde
nanzas concurran á su formación, secous-
titurá con los Vocales elegidos por cada 
una de dichas comuuidades eu el número 
que respectivamente les corresponda, de 
conformidad con las Ordenanzas, el día 
que en las mismas se designe para la de 
los Siudicatos. 

B. La residencia del Sindicato central 
será común cada año con la de uno de 
ios Siudicatos ordinarios, estableciéndose 
el orden por suerte el primer año que se 
constituya. 

C. Para la primera instalación del 
Sindicato central puede conferirse la pre
sidencia interina al Vocal de más edad 
hasta tauto que se verifique la constitu
ción definitiva con la elección de los que 
han de desempeñar los cargos de Pre
sidente y Vicepresidente, y cu su caso de 
Tesorero y de Secretario, que deue tener 
efecto precisamente el mismo día. 

Para las demás instalaciones que tie
nen lugar cuando la renovación de Vo 
cales, se puedo adoptar el mismo proce
dimiento de losSindicatos ordinarios; esto 
es, que presida el Vocal de más edad de 
los que subsistan en el Sindicato á cada 
renovación. 

D. El día de la instalación en las re
novaciones sucesivas, la elección de Pre
sidente y Vicepresidente, y en su caso 
la de Tesorero y Secretario si se acuer
da, al establecer el Sindicato central, 
el desempeño de uno de estos cargos ó 
do los dos por sus Vocales y su régimen 
ulterior puede fijarse de un modo análo
go al prescrito eu el reglamento para los 
Sindicatos ordinarios. 

E. Las atribuciones del Sindicato cen
tral seráu; 

1.* Velar por los intereses generales 
de las comunidades de regantes que la 
constituyen. 

2.* Representar enjuicio á la colecti
vidad, ya como actor, ya como deman
dado, cuando se trate de asuntos que 
conciernan al todo de aquella á más de 
una de las comunidades que la formen. 

3." Conciliar los intereses de los Siu
dicatos ordinarios cuando alguno de ellos 
se queje de disposiciones acordadas por 
otro ú otros Sindicatos que considere le 
perjudican y decidir las reclamaciones 
correspondientes. 

4.* Ordenar á los diversos Siudicatos 
ordinarios que promuevan eu sus respec
tivas comunidades el estudio de los pro
yectos que le sugiera su celo en benefi
cio de los intereses de la comunidad ó 
que proponga alguno de aquellos Sindi
catos y que le den cuenta del resultado, 
comunicándole á la vez los acuerdos que 
en su vista adopten las respectivas juntas 
generales. 

Aprobado por Real orden de 25 de 
Junio de 188t .=A. P I D A L . 

(Se continuará.) 

iiobiiTiio civil. 

Secretaria.—Xegociüdo 5.* 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad, en telegrama de 
las doce de la noche de 1.° de Agosto de 
1884, me dice lo que sigue: 

«En España se disfrota perfecta sa
lud.— Las noticias recibidas hoy de 
Francia, son las siguientes:=En Marse
lla, desde las ocho de la noche de ayer á 
igual hora de hoy, se han registrado 26 
defuuciones del cólera, de éstas 19 en la 
ciudad, dos en los arrabales y cinco en 
el hospital Pharo.=*Las defunciones en 

Arles en el mismo tiempo han sido 
ocho.=En Aix, cinco.=En Berro, una.= 
Ku Toulouse, una = E n Avignón, una .= 
El Cónsul de España en Cette anunciaque 
no se ha presentado desde ayer ningún 
otro caso de cólera en aquella ciudad. = 
No se ha recibido noticia de Tolón.» 

Lo que ho dispuesto se publique en 
este periódico oficial ¡«ata. conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 2 de Agosto de 18S4.=El 
Gobernador, R. Villaverde. 

Vigilancia.—Negociado 3.° 

En la mañana del día 29 del presente 
mes y en la calle de Ferraz, frente á la 
de Don Evaristo, han sido hallados por los 
dependientes de mi Autoridad, unos ge
melos de teatro; cu su virtud he dis
puesto la inserción del presente anuu-
cio en este periódico oficial, á fin de que 
llegue á conocimiento de su legítimo 
doeñe, quicu podrá hacer en la sección 
de Vigilancia, la oportuna reclamación. 

Madrid 31 do Julio de 1884.=Kl Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

Setión de 19 de Julio de 1884. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . R O J A S . 

Señores Diputados que asisten: 
Romero Gilsanz.—Vilialún.—Moral.— 

Calvo.—Valiño.—Briouee.—Chávarri. 
Se abre la sesión á las diez de la ma

ñana, ta lee el acta de la anterior y que
da aprobada. 

Se da cuenta de los asuntos puestos 
al despacho y se acuerda lo siguiente: 

Conceder cuarenta dias de licencia 
para atender al restablecimiento de su 
salud al Vocal Sr. García Lomas, y que 
le sustituya como suplente el Sr. Pérez 
de Soto. 

Manifestar al Sr. Gobernador que pa
ra poder emitir el informe que ha pedido 
acerca* del expediente instruido cou mo
tivo del retraso que Bufrió el tren correo 
del Norte, núm. 20; el día 19 de Mayo úl
timo, se hace preciso que por la Inspec
ción administrativa se cnmpla lo preve
nido en el art. 166 del reglamento para 
ejecución de la ley de ferrocarriles. 

Manifestar al Sr. Gobernador que pa
ra poder emitir el informe que pide acer
ca del expedient-s instruido á causa del 
retraso con que llegó á esta Corte el tren 
correo del Norte, núm. 6, el día 25 de Ju
nio último, se hace preciso que por la 
Iuspeccióu administrativa se amplíe el 
expediente, teniendo para ello preseute 
lo prescrito en los articalos 15Ü y 166 
del reglamento para ejecución de Ta ley 
de ferrocarriles. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede admitir el recurso de alzada in
terpuesto por I ) . Euaebio Fernández Ru
bio contra un acuerdo del Ayuntamiento 
de Colmenar de Oreja, fecha 6 de Abril 
último, refereute al deslinde de una ser
vidumbre, dejando á salvo el derecho del 
recurrente para ejercitar las acciones que 
estime oportunas. 

Informar al Sr. Gobernador en el ex
pediente promovido por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados de Lozoyuela sobre 
nulidad de venta de una finca pertene
ciente á los propios de dicho puebto y 
denominada Corral del Concejo, quo pro
cede invalidar todo lo actuado adminis
trativamente y pasar el tanto de culpa 
á los Tribunales ordinarios á fin de que 
amparen al pueblo de Lozoyuela en sus 
derechos civiles, gravemente lesionados 
por el Alcalde y Concejales del mismo 
que intervinieron en el acuerdo de 19 de 
Abril de 1881. 

Expedir la certificación que por el 
Juzgado del distrito de Palacio de esta 
capital se ha pedido del expediente de 
sustitución de José Pajarón Ferrari, mo
zo núm. 54 del distrito de Buenavista en 
el reemplazo de 1883. con el licenciado 
del ejército Federico Brioso Lozano. 

Seguidamente, y haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la confiere 

el art. 98 de la ley, y previa la declara-
ción de urgencia, adopta los siguientes 
acuerdos: 

Vianifestáf á Doña Saturnina de Pas
cual que no hay necesidad de anuncios' 
en los periódicos oficiales para consultar 
á los tenedores de las acciones de la So
ciedad II. Rodas y Compañía, pues no se 
negarán á que los gastos de las copias de 
escrituras se abonen de los productos de 
la huerta, toda vez que dichos documen
tos son de gran utilidad para todos. 

Autorizar á los Sres. Visitadores del 
Hospital provincial para que dispongan 
se blanquee el cuerpo de guardia del ci
tado establecimiento y se componga y 
pinte el camastro del mismo, manifestán
dolo así al Sr. Capitán general del dis
trito. 

Quedar enterada de una comuuica-
cióu de la Depositaría de fondos provin
ciales, fecha 15 del corriente, participando 
que en el día anterior ha recogido de la 
Delegación de Hacienda valores en ins
cripciones por conversión de la antigua 
á la nueva Deuda del 4 por 100, y que 

{>ase dicha comunicación á Contaduría á 
os efectos que en la misma se interesau. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Depositario de fondos provincia
les participando que la Delegación de 
Hacienda lia compensado los intereses 
de la inscripción del 3 por 100 consolida
do núm. 49.416, por anticipaciones ñ bue
na cuenta y pasar dicha comunicación 
á Contaduría á los efectos que interesan. 

Manifestar á la Contaduría de fondos 
provinciales que la gratificación conce
dida por la Diputación al encargado de 
la Biblioteca del Hospicio fué concedida 
con cargo al presupuesto de 1^83-84 y 
debe satisfacerse con cargo á los gastos 
de educación del presupuesto del Asilo. 

Manifestar, de conformidad con lo in
formado por el Decano del Cuerpo facul
tativo de la Beneficencia provincial, á 
Mr. L. Foucher, farmacéutico de París, 
que sus grajeas, á pesar de su bondad,, 
no son aplicables á la práctica hospitala
ria eu los establecimientos de la Benefi
cencia provincial. 

Denegar la pretensión de Clara Ga
lán de que se la socorra durante la lac
tancia de su hijo. 

Dar cuenta en su día á la Diputación 
de la solicitud do D. Antonio Pérez Ra
bio, en que solicita que la Corporación 
adquiera el cuadro Francisco 7, Rey de 
Franciat entrando prisión'ro en ¿a Torre 
de los Luja ¡es. 

Couceder 15 días de licencia para 
atender al restablecimiento de su salud 
al escribiente de estas oficinas centrales 
D. Manuel l!rosas, con la obligación de 
manifestar el punto donde resida y acu
dir al primer llamamiento que se le haga. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Director del Hospital provincial 
en que participa que el aía 16 del co-
rrioute hizo entrega á los birectoros de 
la Casa de Salud do Ciempozuelos de 79 
alicuudos, así como de que los sábados 
de todas las semanas se realizarán suce
sivas remesas, y que pase dicha comu
nicación á sos antecedentes. 

Autorizar al Director del Hospicio pa
ra que con intervención de los señores 
Visitadores y bajo la direccióu del Arqui
tecto provincial, se procoda al derribo de 
un trozo do tabicón de la fachada de la 
calle de la Beneficencia, por hallarse en 
un estado ruiuoso, solicitando al efecto 
larf)portuna licencia. 

So levanta la sesión.=E1 Presidente 
accidental, José de Rojas.=Kl Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

La Comisión provincial, usando de las 
facultades que le confiere el art. 98 de la 
ley orgánica, há acordado contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
23 de Agosto próximo, á las diez de la 
mañana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, con arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, el suministro de pastas 
alimenticias que por término de uu año 
necesiten los establecimientos provincia
les de Beneficencia, cuyo consumo se 
calcula en 25.400 kilogramos, al precio 
de cuarenta y ocho céntimos de peseta cada 
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uno, y con sujeción á las condiciones del 
pliego do subasta y modelo de proposi
ción que. estará do manifiesto en esta Se
cretaria, sección de Beneficencia, de diez 
de la mañana á una de la tarde, todos 
los días no festivos anteriores al del re
mate; debiendo consignarse como fianza 
provisional para tomar parte en la licita
ción seiscientas nueve pesetas sesenta cén
timos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Listado, al precio 
de la cotización oficial del día en que se 

constituya la fianza, y como definitiva y 
en la misma forma el 10 por 100 del im
porte total objeto del contrato, abonán
dose el suministro por mensualidades 
vencidas en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

Los depósitos que se consignen en la 
Caja de la Corporación sólo se admitirán 
hasta una hora antes de celebrar la su
basta y los en efectos públicos hasta las 
doce do la mañana del día anterior. 

Las proposiciones que presenten los 

licitarlores se extenderán en papel de pe
seta ó sea del sello 11.°, según lo preve
nido en la Real orden de 26* de Diciem
bre de 1882. 

Madrid 26 de Julio de 1SS4.=EI Vi
cepresidente accidental, Rojas.=E1 Se
cretario, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N M que habita en calle I 
de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la ' 

provincia, sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro de pastas alimenticias que por tér
mino de nn año necesiten los estableci
mientos de Beneficencia de esta Corpora
ción, cuyo consumóse calcula en25.400 
kilogramos, se compromete á suminis
trar dicho articulo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones al precio de , 
el kilogramo. (La cantidad escrita en 
letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

AIlMMVntACHfl DE Y R I M A S PE LA BE MIIHID. 

CONTRIBUCIONES É IMPUESTO EQUIVALENTE A LOS DE SAL.—PRIMER TRIMESTRE DE 188-1-85. 

Debiendo procedersc por la Delegación del Banco de España á la cobranza en los pueblos de esta provincia del primer trimestre del presente año económico de las con
tribuciones territorial ó industrial é impuesto equivalente á los de la sal, he creído conveniente circular las disposiciones siguientes: 

1.» Los días en que estará abierta la cobranza, durante las horas prevenidas en cada uno de los pueblos, así como las personas encargadas de practicarla se expre-
gana continuación: ' 1 

PARTIDOS. 

Colmenar Viejo, i.* y 2. ' Sección... 

Jiavalcarncro 

COBRADOR S& 

D. Ambrosio G<">mcz.. 
I) . Gregorio Maroto.-
D. Juan Guiorfo 

Santos Vil tacañas. 

PUEBLOS. 

Los Molinos 
Mi ra flores de la Sierra 
Boadil ladcl M o n t e . . . 
Villamañtilla 

Oías de cobranra. 

El 3 y 4 de Agosto. 
Del 1/ al 4 de id. 
El l.° y 2 de Agosto. 
Del 9 al *» de id. 

2. ' Los contribuyentes no podrán exigir el recibo del trimestre corriente, sin satisfacer antes los demás de que estón en descubierto, relativos á la misma contri
bución ó impuesto. 

3 * Exigirán y conservarán el recibo talonario facilitado y sellado por esta Administración y firmados por el Recaudador, pues sólo con ól podrán iii"tificar el mi
g o , siendo nulo cualquier otro documento que pueda mediar entre contribuyente y Recaudador. 

4/ Además de la publicación de esta circular, se llenarán por los Alcaldes y Recaudadores las formalidades de fija 
Madrid 30 de Julio de 1884.=E1 Administrador de Contribuciones y Rentas, Ricardo Heredia. 

ictos como está prevenido. 

lyjmlaiuieulos. 

M a d r i d . 

Eu la sesión pública que celebrará 
esta Kxcma. Corporación el lunes 4 del 
actual, á las cuatro de la tarde, se efec
tuará el sorteo que previene el art. 68 de 
la vigente ley municipal, para designar 
los 50 contribuyentes de esta Corte, qne 
en unión de los Srcs. Concejales de la 
misma han de componer la Junta mu
nicipal en el presente año económico. 

Lo que en cumplimiento de la citada 
ley se anuncia al público para su inte
ligencia. 

Madrid 1.° de Agosto de 1884.= 
P. A. del Excmo. Sr. Secretario, el Ofi
cial mayor, Jacinto Carrillo. 

. i r n n j u c / . 

D. Rafael Almazán y García, Alcalde 
constitucional de Arauiuez. 

Hago saber que habiendo proyectado 
el Ayuntamiento !a construcción de un 
mercado en la plaza pública de esta po
blación, hace público por medio del pre
sente para que en el preciso é improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, presenten en esta Alcaldía 
los planos y condiciones facultativas y 
económicas para dicho mercado los que 
aspiren á la construcción del mismo. 

Aranjuez30de Julio de 1884.= Ra
fael Almazán. 

I loalo. 
En el ganado vacuno de D. Juan 

•Bautista de la Rubia, de esta vecindad, 
•*e ha aparecidocomodesmandado un toro 
«uvas señas se dirán á continuación, el 
«nal, según manifestación del referido 
Juan Bautista, se encuentra en este tér
mino desde el día 27 al 28 de Junio an
terior. 

La persona que se crea con derecho 
*i mismo puede presentarse ante mi au-
°fidad con los documentos que acrediten 

^ r de su pertenencia, en el término de 
2 í a?> á contar desde la fijación de este 

nnncio y previa justificación y abono 
** e perjuicios le será entregado. 

Senas del turo. 
Como de cinco años, pelo negro con 

«>a raya parda por el lomo, la oreja de

recha despuntada, y tiene eu la llana de
recha un marco de esta figura A. 

Distrito del Boalo 17 de Julio de 
1884.=E1 Alcalde accidental, Félix Co
rralón. = Por su mandado, Fernando 
Martín. 

Ce r e ed lUp . 

El domingo 17 del próximo mes de 
Agosto, desde las doce del día en adelan
te, tendrá lugar en la Casa Ayuntamien
to la venta eu pública subasta de las ma
deras fraudulentas <jiie se hallan deposi
tadas en la plaza pública y casa Panera, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento y autorización del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de esta proviu-
cia. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Cercedüla y Julio 27 de 1884.=E1 Al-
caldo, Mauuel Alonso Rubio. 

4»i'tnít*. 

Las cuentas municipales correspon
dientes á los años de 1878 á 79, de 79 á 
80 y del 80 a 81, se hallan expuestas al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento di: esta villa, por término de quince 
días, para someterlas á la censura de la 
Juma tnunieipal. 

Se auuncia al público á los fines que 
previene la vigente ley municipal. 

Getaio 28 de Julio de 1884.=E1 Al
calde, Félix Serrano. 

L e g a n e i . 

Por los dependientes de esta Alcaldía, 
ha sido encontrado un bu:ro entero, ne
gro, bozi-braquilabrado, ojo de perdiz, 
de siete años y cinco cuartas de alzada, 
con rozaduras eu los miembros posterio
res, producidas por las trabas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, con el fin de que llegue á 
conocimiento del dueño de la referida ca
ballería. 

Leganés 30 de Julio de 1884.=E1 Al
calde, Vicente de la .Barrera. 

S a n A g u s t í n . 

Habiéudose proyectado por el Ayun
tamiento y asociados de la Junta muni
cipal de esta villa las obras de construc
ción de las casa3 escuelas, matadero pú
blico y la reforma de la Casa Consistorial 
de la miaraa, cuyas obras según el traza
do y plano se han de ejecutar eu los si-

• tios que ocupan las casas números 9 y 10 
¡ de la plaza de la Constitución con su 
. corral respectivo y corrales contiguos, 
! denominados Chico y Grande de Conce-
¡ jo, en virtud de lo dispuesto en el artícu

lo 13 de la ley de expropiación forzosa 
de 10 de Euero de 1879, y lo prevenido 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, so anuncia al público, por tér
mino de ocho días, la declaración de uti
lidad pública que se preteude, para que 
en dicho plazo puedan hacerse las recla
maciones que se creyeren convenientes. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que nadie alegue igno
rancia. 

San Agustín 30 de Julio de 1884.= 
El Alcalde, Serafín Ortega. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juliáu Ü*5mez y García, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro do la misma, refrendado por el infras
crito Escribano, dictada en autos ejecu
tivos á instancia de D. Rafael Sánchez y 

¡ García con D. Juan Antouio Meuéndez 
| y González, se saca á la venta en públi

ca subasta uu terreno sito en el barrio 
i de Bellas-Vista8 de esta capital, calle de-
¡ nomiuada de Berrugete, con la que lin-
' da al S. E., la medianería derecha; al 

N. E., con antiguos terrenos de D. Fé-
I lis Portones; Ta izquierda al S. O., 
' con solar de D. Ángel Martínez Ferijo, 
1 y al testero ó al N. O., con terreno de 

D. N. Ferello, y mide 2.261 metros cua
drados y 92 decímetros; tasado en 3.480 
pesetas 80 céntimos; y para su remate se 
ha señalado el día 20 del próximo mes 
de Agosto, á las diez de su mañana, eu 
el local de Audiencia del referido Juzga
do, sito en la plaza de las Saíesas, nú-
m. 3, casa titulada de Canónigos; previ
niéndose que para tomar parte en la su
basta e3 necesario consignar previamen

te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de su avalúo, quedando á responder del 

. cumplimiento de la obligación la del me
jor postor, devolviéndose en el acto á los 
demás; que los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la escribanía del 
actuario todos los días feriados, de ocho 
á once para los que quieran examinarlos, 
debiendo conformarse con ellos los lfci-
tadores. 

Madrid 19 de Julio 1884.=V.° B . ° = 
Gómez.=Ante mí, Venancio de Orche. 

| 48 
H a s p l t n l . 

I ) . Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em-

Slaza á D. Felipe Salas Arrióla, natural 
e Alcalá de los Gazules, partido de Me

dina Sidonia, provincia de Cádiz, de 33 
años de edad, soltero, que se hallaba al 
frente de la dirección del periódico titu
lado La Montaña, y que vivió en la calle 

, de Sau Juan de esta Corte, núm. 55, piso 
\ cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, 

siendo sus eeñas personales de estatura 
. alta, color bueno, ojos y pelo negro, y 

viste traje completo de paño negro y pa-
( letó del mismo color, para que en el ¿ér-
| mino de diez días, coutados desde el 
; siguiente al en que teuga lugar la inser-
í cióu de la presente en los periódicos ofi

ciales, comparezca en este Juzgado y 
escribanía del infrascrito actuario á res-
pouder de los cargos que le resultan en 
causa que se instruye contra el mismo 
por la publicación de un artículo titulado 

/ La revolución, en el periódico antes re
ferido; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio qne haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á toda? 
las Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, conduciéndole en su caso á la 
cárcel de esta Corte, á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 19 de Jnlio de 
1884.=Andréa Calleja.=FrancÍ8Co Ca
brero de Frutos. 

L a I U a . • 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Latina. 

I Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á J uau Bados y Gon-
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zález, hijo de Isidro y de Basilisa, nata-
ral de Alio, provincia de Navarra, de 35 
años de edad, soltero, albañil, soldado 
que ha sido del regimiento de Orden pú
blico del ejército de la Isla de Cuba, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del termino de diez días compa
rezca ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á recibirle declaración 
sin juramento en la causa que 3e le ius-
truye por falsificación de documentos; 
apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar cou arreglo á la ley. 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á toda clase de Autoridades, tanro civiles 
como militare?, procedan á la busca y 
captara del referido procesado, y vi-riti-
cada que sea aquélla, conducirle á la 

Srisión celular de esta capital, en clase de 
etenido comunicado y á mi disposición. 

Dado en Madrid a 23 de Julio de 
1884. = Felipe Peña. = El Secretario, 
Francisco García Inés. 

U n i v e r s i d a d . 

D. José González Cabeza, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamu y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á heredar abintcstato 
á Doña Almudetta Cilla y Soria, natural 
y vecina que fué de esta Corte, hija de 
Nicolás y de Norberta, soltera, de 60 
años de edad, y habitaba en la calle de 
San José, núm. 8, la que falleció cu el 
Hospital provincial el día 5 de Febrero 
de 1881, sin que tuviera otorgada dispo 
sición testamentaria; para que las quo 
sean se personen en mi Juzgado y escri 
bania del que refrenda, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á de 
uucir las acciones que se crean asistirles 
dentro del preciso término de veinte días, 
pues de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar; advirtiendo que ha 
transcurrido el término del primer edicto 
y no ha comparecido persona alguna 

Dado on Madrid á 26 de Julio 1884.= 
José González.=Por su mandado, Juan 
Vivó. 

l l e u l ú d e l l e n a r e * . 

D. Baldomero Gullóu y Lópoz, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
el día 16 de Agosto próximo venidero, 
á las diez de su mañana, tendrá efecto 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
al propio tiempo que en la del municipal 
de Mejorada del Campo la pública y ju
dicial subasta de una parte de casa que 
ha sido embargada á Raimundo Fernán
dez Camaño, á las resultas de la causa 
criminal seguida de oficio contra el 
mismo en este Juzgado, por lesiones á 
Ruperto Barbóle, cuya parto de finca con 
eu avalúo respectivo es como sigue: 

La mitad de una casa situada en Me
jorada del Campo y su calle de Calatra-
va, señalada con el núm. 6: lindante 
toda ella á Saliente con finca del Exce
lentísimo Sr. Marqués de Guadalcázar; á 
Norte, con casa de Anastasio Camaño; á 
Mediodía, con otra de herederos de Petra 
Fernández, y á Poniente con la citada 
calle, y se compone toda ella en la plan
ta baja de portal, cocina, un cuarto pe
queño y sala, teniendo su cámara con su 
correspondiente escalera, según declara
ción del perito Froilán Pareja, que ha 
retasado la mitad proiudiviso que co
rresponde al Raimundo en 100 pesetas. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para que llegue á noticia de to
dos los que deseen interesarse en la su
basta; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la retasa. 

Dado en Alcalá de Henares á 16 de 
Jnlio de 1884.=Baldomero Gal lón.=El 
actuario, Juan Fernandez Ballesteros. 

I I • I r . i o n l B< 

D. Adolfo Grande y Ruiz, Juez de 
instrucción de Belmonte en la provincia 
de Cuenca. 

Por la presente requisitoria se cita, 
lama y emplaza á Antonio de la Iglesia, 

casado con María Porrilla, cuya natu
raleza, vecindad oficio y edad se iguora, 
puesto que en la causa no consta niuguna 
otra circunstancia más que la de de
cirse vive en id puente de Vallecas, ca3a 
conocida por ia de la Pía, donde no 
ha sido hallado, ignorándose por lo 
tanto su paradero, para que en el tér
mino de diez días, que empezarán á con
tarse desde la publicación de la presente 
en la Giceta di Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia y la de Madrid, 
comparezca eu este Juzgado á prestar de
claración indagatoria "en la causa que se 
le sigue sobre estafa de una burra á Dou 
Juan Ángel Iniesta, y hacerle saber el 
auto de procesamiento; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se procederá á la ocupación 
de la burra, cuyas señas van á continua
ción, y caso de ser hallada se remita á 
este Juzgado con la persoua en cuyo 
poder se encuentre, á notificar su legí
tima adquisición. 

Dudo en Belmonte á 16'de Julio de 
1884.=Adolfo Graude.=El Secretario, 
José Mesa. 

.Vf*/íaí de la burra. 

Una burra rucia do cuatro años de 
edad, herrada, cou uua J'eu la nariz. 

C o l m e n a r V i e j o . 

Por providencia de esta fecha, dictada 
por el Sr. Juez interino de iustruccióu 
de esta villa do Colmenar Viejo y su 
partido, D. Félix Rodrigo, eu causa que 
se sigue cou motivo de la lesión que sufre 
Constantino Laray Aguado, se manda 
citar á José Partida y Francisco Sánchez, 
que se hallaban acogidos en los Asilos del 
Real Sitio del Pardo en fines de Juuio últi
mo y presenciaron el hecho que se persi
gue, para quo comparezcan en este Juz
gado dentro del término de diez días ó ma
nifiesten su actual residencia, con el fin de 
recibirles declaración acordada. 

Y cou el fin de que tenga lugar la 
inserción de esta cédula, la firmo en Col 
menar Viejo á 24 de Julio de 1884.«= 
V.° B . °=K I Juez de instrución interino, 
Félix Rodrigo. = Por mi compañero 
Quintana, Miguel Guardiola. 

Dado en Chinchóu á 24 de Julio de 
1884.=Víctor Marcillado.=»Por manda
do de S. S., José R. Castañeda.=Por 
mi compañero, García. 

F u e n t e O b r j u n n . 
En el sumario que en este Juzgado 

se instruye contra Matías Montero Sán
chez por hurto, se ha acordado eu provi
dencia de este día que eu la Gacela di 
Madrid y Boletines oficiales do dicha 
provincia y de la de Córdoba, se cite y 
emplace á*Raimundo Mate Gallardo, na
tural de Campanario, provincia de Bada
joz, soltero, barbero, de 25 años, y á los 
cuatro individuos de Esnarragosa, cuyos 
nombres, señas y paradero se ignoran, 
para que en el término de quince días, 
á contar desde el de la iusercióu de la 
presente en los periódicos oficiales referi
dos, comparezcan en este Juzgado, el 
primero para ampliarle la declaración 
que tiene prestada eu dicho sumario, y 
los cuatro últimos con el tiu de recibírse
la en el mismo á los extremos que se 
crean convenientes. 

Y para que lo mandado teuga efecto, 
extiendo la presente que firmo en Fuente 
Übejuua á 26 de Julio de l884.=Fcruau-
do González. 

ttetafe. 

D. Timoteo Silván y del 

Por providencia de este día, dictada por 
el Sr. Juez interino de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, cu 
causa que se sigue con motivo de la muer
te natural de Fernando Obejero, se manda 
citar á la hermana de dicho finado, lla
mada Cornelia, que ha vivido en Madrid, 
en la Corredera de Sau Pablo, ignorán
dose el número, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca en caí • Juz
gado ó manifieste su actual residencia, 
con el fin de instruirla del derecho que la 
concede el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal. 

Y con el fin de que tenga lugar la in
serción de esta céduia en_el " B O L E T Í N OFI

C I A L de la provincia, la firmo eu Colme
nar Viejo á 26 de Julio de 1884.= 
V.° B . °=E1 Juez do instrucción interino, 
Félix Rodrigo.=E1 Escribauo, Bonifacio 
Quintana. 

t ' h l n r h ó n . 

D.Víctor Marcilladoy Carretero,Juez 
municipal suplente de primera instancia 
por ausencia det propietario de esta villa 
y su partido. 

Por la presente se cita y llama á José 
Galáu Eliche, natural y vecino de Torre 
del Campo, cacado, jornalero, de 27 años 
de edad y cuyo paradero actual se igno
ra, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia com
parezca ante este Juzgado. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y agen
tes de la Policía judicial, para que proce
dan á la busca y captura del dicho su
jeto, y caso de ser habido sea conducido 
á disposición de este Juzgado: siendo sus 
señas personales, estatura regular, ojos 

Ítardos, pelo castaño, pintado de virue-
as, y viste alpargatas cerradas, pantalón 

oscuro, americana clara, chaleco idem y 
sombrero hongo. 

Casar, Juez 
de primera instancia del partido de Gc-
tafe. 

Hago saber que por el presente único 
edicto se anuncia al público haber sido 
admitida por la Superioridad á D. Isidoro 
Basco y Martín la renuncia que ha hecho 
del cargo de Procurador de este Juzgado 
que ha venido desempeñando, y en con
formidad y cumplimiento á lo que se or
dena eu el art. 884 de la ley orgánica del 
poder judicial, se llama á los interesados 
que tuvieren que hacer alguna reclama
ción contra dicho Procurador, la deduzca 
en forma eu este Juzgado dentro del tér
mino de seis meses, á contar desde la in
serción de este edicto en el B O L K T Í N O F I 

C I A L de esta provincia; bajo apercibi
miento si dejan de transcurrir dicho tér
mino de serle devuelta la fianza que pres
tó para el desempeño de dicho cargo. 

Dado eu Getafe á 23 de Julio 1884.= 
Timoteo Silván.=Por su mandado, el Se
cretario de Gobierno, Inocente Mondéjar. 

l l o r a de R u n i e l o » . 

D. Antonio Fuentes Selva, Juez de 
instrucción de esta villa de Mora do Ru-
biclo8 y su partido. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á D. Tadeo de Luna y Moreno, natural de 
ia ciudad de Valencia, de 47 años de edad, 
empleado que fué é investigador de bie
nes nacionales de la provincia de Teruel; 
para que e"h el término de diezdías, á con
tar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado y escribanía del que refrenda, 
para notificarle la sentencia pronunciada 
cu 29 de Marzo de 1881 por el Tribunal 
Supremo, en causa contra el mismo sobre 
atentativa de cohecho, por la que se le 
condena en 150 pesetas de multa y caso 
de insolvencia á la prisión subsidiaria á 
razón de un día de prisión por cada cinco 
pesetas y en las costas de la causa y sea 
requerido al pago de la citada multa, ba
jo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades y dependientes de la Policía 
judicial, procedan a la busca y detención 
del D. Tadeo de Luua y Moreno, y su 
conducción á este Juzgado, caso -i • ser 
habido. 

Dado en Mora á 15 de Julio de 1884. = 
Antonio Fuertes.=Por su mandado, Ale
jandro Sancho. 

\ A I a i r a r ñ e r o . 

D. Antonio Martínez Lage, Jaez de 
instrucción de esta villa de Navalcarnero 
y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Javier Alvarez Die-
gucr, de 30 años de edad, casado, ta-
chuelero, veciuo que ha sido del Real Si
tio de Sau Loreuzo del Escorial, proce
sado en causa que en este Juzgado se 
instruye por el delito de lesiones, á fin de 

que dentro del término de diez días 
comparezca en el mismo para la prác
tica de una diligencia acordada eu 
dicha causa, bajo apercibimiento de qn f t 

transcurrido siu verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio qa e 

haya lugar. 
En su consecuencia, exhorto y ^ 

quiero á todas las Autoridades y depen
dientes de Policía judicial, á fin de q a e 

procedan á la busca y captora y remi
sión á este J uzgado del citado sujeto. 

Dado en Navalcarnero á 26 de Julio 
de 1884.=Antonio Martínez Lage.=Por 
mandado de S. S., Tomás Puertas. 

S c p ú l v e d n . 

D. Mauuel García y López, Juez de 
primera instancia de la villa de Sepúl-
veda y su partido. 

Hago saber que este Juzgado y es
cribanía del actuario, se sigue causa por 
lesiones inferidas á Saturio Redondo y 
Melquíades Alvaro, vecinos de Nararea 
de las Cuevas, cuyo hecho tuvo lugar la 
tarde del 18 de Juuio último, en cuya 
causa se interesa la declaración del Mel
quíades Alvaro; y al citarle se manifiesta 
por su mujer Melitona Onrrubia, hallarse 
segaudo eu tierrazo Madrid, por lo quo 
en providencia de 20 de los corrientes se 
manda llamarle por medio de edictos para 
que eu el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado y su Sala Au
diencia á prestar la declaración acordada; 
apercibido de que si no comparece le pa
rará ol perjuicio que haya lugar en de
recho. Y para que sirvau los efectos lega
les y pueda llegar á su noticia se pone 
el presente. 

Dudo en Sepúlveda á 21 de Julio de 
1884.=Manuel Garc ía .=P. S. O., Ángel 
Collado v Balza. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

El Comisario de Guerra Interventor 
del material de iugenieros de esta plaza, 
hace saber que dubicudo contratarle por 
subasta puoÜc& el suministro de clavazón 
y herrajes, maderas, cal hidráulica y 
cemento de Porlaud, ladrillos, yesos, es
partería, piedra de cantería, baldosas, 
baldosín, azulejos, pizarra y alabastro, 
tejas, cal comúu, pedernal, cuña y mo
rrillo, y el servicio do trasporte de mate
riales y escombros, para las obras que 
tiene á su cargo la Comandancia de lu-
geuioros de Madrid, se anuncia á los que 
deseen iuteresarse on ella que dicho acto 
tendrá lugar el día 3 del próximo mea de 
Setiembre, á las diez de la mañana, en 
esta Comisaría de Guerra, sita en el patio 
grande del Palacio de Bueuavista, ofi
cinas de la Comandancia de Iugeuierus, 
eu cuyo local se hallan de manifiesto los 
pliegos de condiciones y precios límites, 
todos los días no feriados, de ocho á doce 
de la mañana, debiendo teuer presente 
que las proposiciones han de presentarse 
eu pl iego cerrado, extendidas en papel 
sellado, clase undécima y redactadas 
cou sujeción al modelo adjunto 

Madrid 23 de Julio de 1834.=Justo 
Barbero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de...., domiciliado 
en la calle de núm...., según couato 
de la cédula personal que exhive, se com
promete á suministrar durante cuatro 
años prorrogables, por otro año más si 
conviniera al Estado (el material ó ma
teriales que sean) que se necesite en las 
obras á cargo de la Comaudancia de Ia-
genieros de Madrid, cou la rebaja de 
(tanto por ciento) eu los precios marcados 
como lí nites, y con estricta sujecióo i 
las condiciones insertas en los pliegos que 
sirveu de base para esta subasta, y de 
las que me eucueutro enterado á satis
facción, acompañando á esta proposicióa 
extendida eu papel del sello undécimo, 
carta de pago de la Caja general de De* 
pósitos (ó sucursal que sea") por valor 
de pesetas (todas las cantidades ea 
letra y sin raspaduras,entrerrenglonados 
ni enmiendas.) 
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